
Edición Digital: boletinoficial.corrientes.gob.ar

AÑO CIX - N° 28.218
CORRIENTES, VIERNES, 15 de ENERO de 2021

Anexo: Extracto de Sucesorios

Sección Comercial
 .................................. Pág: Nº 4Testimonios

Sección General
 ................................... Pág: Nº 2Licitaciones

 .............................. Pág: Nº 2Convocatorias

Sección Judicial
 ................ Pág: Nº 2Citaciones - Interior

 .............. Pág: Nº 3Edictos Municipales



Dr. Gustavo J. A. Canteros

Dr. Horacio David Ortega
Ministro Coordinación y Planificación

Lic. Raúl Ernesto Schiavi
Ministro Industria, Trabajo y Comercio

Dr. Juan José Lopez Desimoni
Ministro de Seguridad

Ministro de Desarrollo Social

Dr. Gustavo Adolfo Valdés

Osvaldo Claudio Polich

Dr. Victor Eduardo Ojeda

Gustavo Adan Gaya

Dr. Ricardo Alberto Cardozo

Lic. Susana Mariel Benitez

 PAG.  Nº 2

Lic. Sebastián Ariel Slobayen
Ministro de Turismo

Dr. Carlos José Vignolo

Ing. Claudio H. Anselmo

Dr. Orlando Macció
Ministro de Ciencia y Tecnología

Sección Judicial
Citaciones -Interior

Expte Nº PXG 36898/20

Por disposición de S.Sa, Sr/a. Juez/a de Instrucción de Goya, Provincia de 
Corrientes, Dr. CARLOS A. BALESTRA, se cita y emplaza a: DIEGO ANDRES 
AGUIRRE, DNI N° 19.669.862, JUAN CARLOS ARANDA, DNI N° 28.301.968 en 
carácter de testigos y ALBERTO RAMON AGUIRRE, DNI N° 43.108.529 y CARLOS 
LUIS AGUIRRE, DNI N° 41.948.923 en carácter de imputados, a �n de que dentro 
del plazo de CINCO días de publicado el presente comparezca a tomar la 
participación que le corresponde en las actuaciones caratuladas: "AGUIRRE 
DIEGO ANDRES Y OTROS P/SUP. LESIONES LEVES - GOYA (INT.N.36.502)", 
Expediente Nº PXG 36898/20. Todo bajo expreso apercibimiento de que si así no 
lo hiciere será declarado en Rebeldía en los obrados de referencia, de 
conformidad a las disposiciones de los arts. 76,77, 158 y c.c. del C.P.Penal. Goya, 
Ctes., 16 de Diciembre de 2020.-
Dr. Carlos Balestra
I: 11/01 V: 15/01 
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Sección General
Licitaciones

Municipalidad de San Luis del Palmar 
Licitación Pública N° 01/20

LICITACION PUBLICA N° 01/2020
OBJETO DEL LLAMADO: “Adquisición de un Camión Compactador Cargar 
Trasera”.-
EXPEDIENTE N° 00-1507/20
FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 12/02/2021 a las 10 horas en el Palacio 
Municipal, con Certi�cación de la Secretaria General de Gobierno
LUGAR DE APERTURA: Municipalidad de San Luis del Palmar - Rivadavia N° 775 - 
C.P. 3.403, San Luis del Palmar, Corrientes.
PRESUPUESTO OFICIAL: $7.990.000.-
GARANTIA: 1% para inscriptos en registro de proveedores y 3% para los que no 
estén.
LUGAR DE CONSULTA Y ADQUISICION DE PLIEGOS: En días Hábiles de 8 a 12 horas. 
Hasta el día 05 de Febrero de 2021, en la Municipalidad de San Luis del Palmar, 
ubicada en Rivadavia N° 775 - C.P. 3.403, San Luis del Palmar, Corrientes, y/o al 
celular 3794-350658, y/o correo electrónico silvia.alcaraz0975@gmail.com.-
San Luis del Palmar, 11 de Enero de 2021.-
I: 14/01   V: 20/01

Convocatorias
Cámara Correntina de Farmacias  

CACOFAR

La Comisión Directiva de la Cámara Correntina de Farmacias – CACOFAR – 
convoca a los Sres. Socios a la Asamblea General Ordinaria, que se realizará con la 
modalidad a distancia, de acuerdo a lo previsto en la Resolución General Nº 4 de la 
I.G.P.J., el día 9 de febrero del 2021 a las 15:00 hs. Para tratar el siguiente:
Orden del Día
a-Lectura, consideración y aprobación de Memoria, Balance General y Cuenta de 
Ganancias y Pérdidas del ejercicio cerrado el día 30 de junio del 2020.
b-Elección de la totalidad de los miembros de Comisión Directiva y con�rmación 
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o no del Órgano de Fiscalización, Titulares y Suplentes.
c- Designación de (2) socios para �rmar el Acta de 
Asamblea.
Carlos Alberto Arballo - Presidente
Juan Alejandro Castro  -Secretario        
I: 11/01 – V:17/01

Club Empedradeño El Potrero

RESOLUCIÓN N° 1:                      
De 11 de diciembre del 2020
El Club Empedradeño El Potrero en uso de sus 
atribuciones legales y a las que le con�ere el artículo 29 
de  diciembre los estatuto y normas del club Y 
CONSIDERANDO
Que es deber del órgano administrativo convocar a 
asamblea ordinaria
RESUELVE

Artículo 1: Convocar a asamblea ordinaria  para el día 29 
de diciembre  del 2020 a las 20:00 horas en las 
instalaciones del club cuya dirección es: Ferre y  Sosa 
Levalle.
Artículo 2: El orden del día para la asamblea ordinaria  
será el siguiente: 
1.-Llamado a lista y recepción. 
2.-Veri�cación del quórum e instalación.
3.-Lectura y consideración del estado de situación 
patrimonial y contable correspondiente al año 
2018/2019.
4.-Designación de  2 (dos) socios para �rmar el acta.
Invitamos muy cordialmente a todos los integrantes de 
la comisión directiva, socios a que se hagan partícipes  
de nuestra asamblea ordinaria. 
La Comisión Directiva
I: 15/01   V: 15/01

Edictos Municipales
Municipalidad de San Cosme

La Municipalidad de San Cosme, departamento de San 
Cosme, Provincia de Corrientes, hace saber por el 
término de 10 (diez) días que REPUTA DE SU DOMINIO 
con arreglo al Art. 236 – inc. a) del Código Civil y 
Comercial y de conformidad con el Decreto Provincial Nº 
4316/70 y su Modi�catoria Nº 2623/78, el siguiente 
inmueble identi�cado según Duplicado de Mensura Nº 
5098 “E” (Aprobado por Dirección General de Catastro y 
Cartografía), Partida Inmobiliaria R1-671-3, ubicado en el 
Departamento de San Cosme, conformado el mismo por 
un polígono irregular, identi�cado con las letras A-B-C-
D-E-F y con las siguientes medidas: lado A-B: 1971,83 
mts.; lado B-C: 79,58 mts.; lado C-D: 1297,32 mts.; lado D-
E: 54,12 mts.; lado E-F: 687,29 mts.; lado F-A: 41,95 mts 
Tiene una super�cie de  12 ha, 51a y 61ca.-
El polígono linda: al Norte: Río Paraná, al Sur: L° S/Mra. 
Blanca Nieves Mogort García, Ruta Prov. N° 1 y L° S/Mra. 
Eduardo Adolfo Gabardini, al Este: L° S/Mra. Juan 
Scaramelini, L° S/Mra. Blanca Nieves Mogort García y al 
Oeste: L° S/Mra. Eduardo Adolfo Gabardini.
En consecuencia se cita y se emplaza a terceros que se 
consideren con derechos a formular sus reclamos dentro 
del término de Ley, bajo apercibimiento de tener por 
�rme el dominio de la Municipalidad de San Cosme 
sobre el referido inmueble.-
Municipalidad de San Cosme, 04 de enero de 2021.
C.P. Verónica Natalia Andrea Morales Maciel
I: 06/01 V: 06/01

Municipalidad de San Cosme

La Municipalidad de San Cosme, departamento de San 
Cosme, Provincia de Corrientes, hace saber por el 
término de 10 (diez) días que REPUTA DE SU DOMINIO 
con arreglo al Art. 236 – inc. a) del Código Civil y 
Comercial y de conformidad con el Decreto Provincial Nº 

4316/70 y su Modi�catoria Nº 2623/78, el siguiente 
inmueble identi�cado según Duplicado de Mensura Nº 
5285 “E” (Aprobado por Dirección General de Catastro y 
Cartografía), ubicado en el Departamento de San Cosme 
y conformado el mismo por treinta y cuatro lotes y una 
calle proyectada. 
El polígono general es identi�cado con las siguientes 
letras A-B-C-D-E-F y con las siguientes medidas: lado A-B: 
57,10 mts.; lado B-C: 177,49 mts.; lado C-D: 151,19 mts.; 
lado D-E: 87,89 mts.; lado E-F: 92,04 mts.; lado F-A: 88,62 
mts. Tiene una super�cie de  18.399,96.-
El polígono linda: al Norte: Lind. s/Mra. Maximiliano M. 
Díaz y Soledad A Díaz,  al Sur: Lind. s/Mra. Sandra Isabel 
Schedler, Calle Pública (Tierra) y Lind. s/Mra. Armando 
Chapo y María Del�na Denogens,  al Este: Lind. s/Mra. 
Sandra Isabel Schedler y al Oeste: Lind. s/Mra. Luis 
Alberto Gauna.
Los lotes que componen el polígono general se 
individualizan de la siguiente manera: Parcela 1, 
super�cie 441,68 m2 y partida inmobiliaria R1-2677-1; 
Parcela 2, super�cie 442,62 m2 y partida inmobiliaria R1-
2678-1; Parcela 3, super�cie 443,57 m2 y partida 
inmobiliaria R1-2679-1; Parcela 4, super�cie 444,51 m2 y 
partida inmobiliaria R1-2680-1; Parcela 5, super�cie 
445,45 m2 y partida inmobiliaria R1-2681-1; Parcela 6, 
super�cie 446,40 m2 y partida inmobiliaria R1-2682-1; 
Parcela 7, super�cie 447,34 m2 y partida inmobiliaria R1-
2683-1; Parcela 8, super�cie 448,28 m2 y partida 
inmobiliaria R1-2684-1; Parcela 9, super�cie 449,23 m2 y 
partida inmobiliaria R1-2685-1; Parcela 10, super�cie 
450,17 m2 y partida inmobiliaria R1-2686-1; Parcela 11, 
super�cie 451,11 m2 y partida inmobiliaria R1-2687-1; 
Parcela 12, super�cie 452,16 m2 y partida inmobiliaria 
R1-2688-1; Parcela 13, super�cie 453,10 m2 y partida 
inmobiliaria R1-2689-1; Parcela 14, super�cie 454,05 m2 
y partida inmobiliaria R1-2690-1; Parcela 15, super�cie 
454,99 m2 y partida inmobiliaria R1-2691-1; Parcela 16, 
super�cie 877,35 m2 y partida inmobiliaria R1-2692-1; 
Parcela 17, super�cie 404,26 m2 y partida inmobiliaria 
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los mismos, así como cualquier tipo de actividades de 
comisión e intermediación, incluyendo la actuación 
como �duciaria. CUARTA: CAPITAL SOCIAL: Pesos UN 
MILLON QUINIENTOS MIL ($ 1.500.000), divididos en MIL 
QUINIENTAS (1.500) CUOTAS de Pesos MIL ($ 1.000) cada 
una.
SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL: 
JORGE RAFAEL RAMON GOMEZ,
Pesos Un Millón Cincuenta Mil ($ 1.050.000), suscribe Mil 
Cincuenta (1.050) cuotas sociales, lo que represente el 
70% del capital suscripto y MIGUEL ALBERTO DUARTE, 
Pesos Cuatrocientos Cincuenta Mil ($ 450.000), suscribe 
Cuatrocientos Cincuenta (450) cuotas sociales, lo que 
representa el 30% del capital suscripto Los Socios 
integran el 25% o sea un total de Pesos Trescientos 
Setenta y Cinco Mil ($ 375.000) en relación a los valores 
indicados. ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN 
LEGAL: estará a cargo de uno o más GERENTES, socios o 
no, quienes actuaran en forma conjunta, separada y/o 
indistinta y durarán en su cargo por todo el tiempo que 
d u r e  l a  S o c i e d a d .  R E U N I O N E S  D E  S O C I O S . 
RESOLUCIONES SOCIALES Y MAYORIAS: Las reuniones de 
socios se celebrarán por lo menos una vez cada tres 
meses, previa citación por el gerente dirigido al último 
domicilio. CIERRE DEL EJERCICIO SOCIAL: El ejercicio 
social cierra el 30 de septiembre de cada año. 
DESIGNACIÓN DE GERENTE: Queda designado como 
GERENTE JORGE RAMON RAFAEL GOMEZ.-
Publíquese el Edicto en el Boletín O�cial por el término 
de un (1) día como esta ordenado en el expte. Nº 221-
5/21 Caratulado “TEKOHA MISIONES S.R.L. S/ Insc. 
Constitución ” Inspección General de Personas Jurídicas, 
Corrientes 07/01/2021.-
Dr. Juan Carlos Noya – Insp. Gral.
I:15/01 V:15/01

COSECHA S.R.L.

Se hace saber que por Acta 21, de fecha 06/11/2020, 
Folio 0022, Libro n° 1 (Rubricado el 24/10/2005 por 
I.G.P.J ) y protocolizada en Escritura nº 113 del 

TEKOHA MISIONES S.R.L.

ESCRITURA NUMERO: DOSCIENTOS QUINCE. LUGAR Y 
FECHA: Corrientes, 24/12/2020.
ESCRIBANO AUTORIZANTE: Juan González Vedoya, 
Titular del Registro Notarial 47 con asiento
en esta ciudad. COMPARECIENTES: JORGE RAMON 
RAFAEL GOMEZ, DNI Numero 26.374.538, CUIT/L N° 20-
26374538-9, nacido el 22/12/1977, domiciliado en calle 
Antonio Sáenz 1141 de ciudad y MIGUEL ALBERTO 
DUARTE, DNI Numero 27.299.198, CUIT/L N° 20-
27299198-8, casado, nacido el 22/05/1979, domiciliado 
en calle General Paz 1633, 8° A Posadas, Misiones; 
argentinos.
INTERVIENEN: por derecho propio. DENOMINACION: 
“TEKOHA MISIONES SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA”. DOMICILIO: calle Antonio Sáenz 1141 de esta 
ciudad.
PLAZO: 50 años. OBJETO: Tiene por objeto dedicarse por 
cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en el 
país o en el exterior las siguientes actividades: A) 
COMERCIALES: por compra, venta, importación, 
exportación de vehículos automotores, moto vehículos, 
embarcaciones de todo tipo y rodados  en general, como 
asi también partes, piezas y accesorios de los mismos, ya 
sea en forma conjunta o separada, en forma mayorista o 
minorista y la comercialización de cualquier tipo de 
productos y mercaderías en general, representaciones, 
comisiones, consignaciones, distribuciones, mandatos, 
etcétera.
B) SERVICIOS: Por reparación, refacción, mantenimiento 
y todo tipo de prestación de servicios realizada sobre 
maquinarias comerciales, agrícolas y todas clases de 
vehículos automotores, moto vehículos y rodados de 
todo tipo; asimismo toda actividad relacionada con la 
mecánica integral del automotor. C) ADMINISTRACION 
DE BIENES: Administrar, arrendar, locar, ofrecer en venta 
bienes muebles e inmuebles (urbanos o rurales), propios 
o de terceros; realizar todos los actos propios de su 
mandamiento o administración, así como el pago de 
todos los servicios e impuestos que pudieran derivar de 

R1-2693-1; Parcela 18, super�cie 410,00 m2 y partida 
inmobiliaria R1-2694-1; Parcela 19, super�cie 410,00 m2 
y partida inmobiliaria R1-2695-1; Parcela 20, super�cie 
410,00 m2 y partida inmobiliaria R1-2696-1; Parcela 21, 
super�cie 406,77 m2 y partida inmobiliaria R1-2697-1; 
Parcela 22, super�cie 406,05 m2 y partida inmobiliaria 
R1-2698-1; Parcela 23, super�cie 405,34 m2 y partida 
inmobiliaria R1-2699-1; Parcela 24, super�cie 404,62 m2 
y partida inmobiliaria R1-2700-1; Parcela 25, super�cie 
411,59 m2 y partida inmobiliaria R1-2701-1; Parcela 26, 
super�cie 400,00 m2 y partida inmobiliaria R1-2702-1; 
Parcela 27, super�cie 400,00 m2 y partida inmobiliaria 
R1-2703-1; Parcela 28, super�cie 400,00 m2 y partida 
inmobiliaria R1-2704-1; Parcela 29, super�cie 400,00 m2 
y partida inmobiliaria R1-2705-1; Parcela 30, super�cie 

414,40 m2 y partida inmobiliaria R1-2706-1; Parcela 31, 
super�cie 414,40 m2 y partida inmobiliaria R1-2707-1; 
Parcela 32, super�cie 414,40 m2 y partida inmobiliaria 
R1-2708-1; Parcela 33, super�cie 414,40 m2 y partida 
inmobiliaria R1-2709-1; Parcela 34, super�cie 428,80 m2 
y partida inmobiliaria R1-2710-1 y calle proyectada, 
como lote 35, con una super�cie de 3442,92 m2.
En consecuencia se cita y se emplaza a terceros que se 
consideren con derechos a formular sus reclamos dentro 
del término de Ley, bajo apercibimiento de tener por 
�rme el dominio de la Municipalidad de San Cosme 
sobre el referido inmueble.-
Municipalidad de San Cosme, 04 de enero de 2021.
C.P. Verónica Natalia Andrea Morales Maciel
I: 06/01 V: 06/01

Sección Comercial
Testimonios
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0011, Libro n° 1 (Rubricado el 24/10/2013 por I.G.P.J) y 
protocolizada en Escritura nº 112 del 19/11/2020, 
autorizada por la escribana María Roxana PIVCHIK, 
Registro 482, de Gobernador Virasoro; los socios de 
“ D E C I O  F O R E S TA L  ” S . R . L .  p o r  u n a n i m i d a d , 
RESOLVIERON: 1- Designar nuevo GERENTE al Socio 
JULIO CESAR ELIZAUL (DNI 26.192.942) y 2-Establecer la 
sede social y �jar el Domicilio Legal en calle Juan M. 
Pueyrredon Nro 2485, de Gobernador Virasoro, 
Provincia de Corrientes..-
Publíquese el Edicto en el Boletín O�cial por el término 
de un (1) día como esta ordenado en el expte. Nº 221- 
2562/20.  Caratulado “DECIO FORESTAL S.R.L S/ Insc. 
Gerente” Inspección General de Personas Jurídicas, 
Corrientes 14/01/2021.-
Dr. Juan Carlos Noya – Insp. Gral.
I:15/01 V:15/01

19/11/2020, autorizada por la escribana María Roxana 
PIVCHIK, Registro 482, de Gobernador Virasoro; los 
soc ios  de  “COSECHA S .R .L .”,  por  unanimidad, 
RESOLVIERON: 1- Designar nuevo GERENTE al Socio 
JULIO CESAR ELIZAUL (DNI 26.192.942) y 2-Establecer la 
sede social y �jar el Domicilio Legal en calle Juan M. 
Pueyrredon Nro 2485, de Gobernador Virasoro, Provincia 
de Corrientes..-
Publíquese el Edicto en el Boletín O�cial por el término 
de un (1) día como esta ordenado en el expte. Nº 221-   
2563/20. Caratulado “Cosecha S.R.L S/ Insc. Gerente ” 
Inspección General de Personas Jurídicas, Corrientes 
14/01/2021.-
Dr. Juan Carlos Noya – Insp. Gral.
I:15/01 V:15/01

DECIO FORESTAL S.R.L

Se hace saber que por Acta 09 de fecha 06/11/2020, Folio 
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